
CLASE DE HISTORIA DEL DERECHO 

CONFERENCIA TERCERA 

SUMARIO: HISTORIA DEL DERECHO.-SU GONCEPTO CIENTÍFICO.-UTILIDAD 

E IMPORTANCIA DE SU ESTUDIO. 

Los estudios históricos -del -derecho, como un conjunto qe 
conocimientos científicos sistematizados, puede afirmarse que son 
de reciente data. Mas, no sería aventurado decir que ni siquiera 
han tomado formas y orientaciones definidas, pero si tampoco en 
la denominación hay coincidencia. Son tanrt:as y tan variadas las 
fuentes de información, son tan diversos los criterios jurídicos 

con que se concibe y analiza d dereoho, ( I) que es preciso un es
fuerzo superior de síntesis y un completo dominio del_ va:ria·do 
·espectáoulo que nos ofrecen las concepciones filosóficas y jurídí
cas contemporáneas, para exponer en sus justos límites y con al
guna precisión científica, lo que es :la Historia del Derecho y el 
lugar que justamente debe ocupar en el ·estudio de la ciencia jurí
dica. 

Nada de ·extrañar es tanta vade dad y, si s·e quiere, confusión, 
en un campo científico nuevo, si d •concepto genera] de la "1-Iis
toria" pr•esenta hoy los más diversos matices a causa, sin duda. 
del agit<ildo movimiento dd pensamiento filosófico co:1temporáneo. 

"¡La Historia!" exclama ViUa ( 2) "¡Qué .cúmulo desorde
nado de ideas y de sentimientos no 1provoca en el espíritu de toda 
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pe11So:na, aún de mediana c'llltum, esta mágica palab~a !" Y. luego 
:agrega: "No es de ·e~trañ~r que un fenómeno tan grandioso co
mo e1 de la Histol."ia haya ocupado más que ningún otro, no solo 
,¡a inteligencia, sino también d espíritu del hombre, moviendo sus 
actividades todas, ·lógicas y remotiva;s, susótando las obras de ar

te no menos que las teorías doctr.ina1es, aprestando las armas de 
las pasiones políticas, de Ios sistema;s sociales, de -las controver
sias del derecho, inspirando a un tirempo, 'la rdigión, 1a filosofía. 

. y la poesía !". 

La historia es e1 :centro f~bdl del pensamiento wntemporá
·neo. A!sí como la tierra, para el rnatur<lili:sta, es un inmenso labo-,... 
r-atorio generador de todo el mundo biológico, la historia ·es un 
ma:nantia'l fecundo del mov:imienlf:o científico. ¿Cuál es 'la actirvi

dad del pensamiento humano que no busca allí sus fuentes? ¿Qué 
departamento del saber no encontró en ella sus más altas inspi
:raciones? ¿En qué ciencia o arte la :investigación históriGa no ha 
s.ido profícua? 

Y:a los pensaclones :reoonooen íla dir-ección histórica -contem
poránea. Bastaría para decir:1o todo, que las nuevas ciencias :~n-
1:topológicas, 'la Biología, ~a Sociología, ·los estudios de paleontó
:logus, ·etnólogos ·etc., 'que hwn revoludonado el mundo contem
poráneo, son hijos de las i'll'vestigwc.iones históricas. (3). 

El ooncepto de Xenopo:l (4) ha sido avasa'Hado por 'las co
il'rirentes de:J pensamiento contemporáneo. Desde la época del Re
l!liacimiento, con Maquiaveio, 1a:s nuevas orientaciones históricas 
toman :un sentido más pr01fundo, .p:enetmndo el organismo social, 
1nvesügando los valores mora;1es ·latentes en s·us entrañas, -estable
ciendo e:l encadenamiento de todas -las fuerzas vivas que a:llí se 
agitan y descubriendo :tas <resultantes en todas y -cada una de 
~as mani,festadones de la actividad oeolectiva. El interés de las 
nuevas orienta-ciones históricas aumenta en 'los siglos XVIII y 
XIX r·ev.istiendo sobre todo .en es•t·e último. proporciones tan ex
t-raordinarias :que los pensadores han dado en Uamar:le "E'l Siglo 
de Ia Historia". 
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En 'llna breve síntesis ··tripartita, ei prof·esor Altamira, ha 

resumido la nueva .concepción histórica así: 1°.---'Con:stitución del 
método histórico científico y cveación de las ciencias auxiliares 
<le la historia. 2°.~Modificación del concepto de la historia. 3°.
AmpHación de su contenido. ( 5). Siguiendo ,estas nuevas corrien
tes ya los pensll1dores contemporáneos adjertívarrla "Historia de 
la Civilización". ( 6) . 

"Todas las óencias" dice Croaza:ls (7) "han inconporado a 
sus investigaciones el método histórico científico que ha permiti

do seguir la evolución y desarroHo de cualquier institución a tra
vés del tiempo, desde sus primeras manifestaciones. Método que 
tiene una importancia capita:l en el estt1dio del derecho donde ha 
sido su creador el gran jurisconsulto Savigny". El Derecho, no 

solo se ha incorporado a las nuevas cor·rientes de las investiga
·Óones históricas contemporáneas, sino que le ha impreso su má:s 
vigomso impulso con Ia Escuela Histórica Alemana. A partir de 

ella se produce la ·renovación ·científica más trascendental, que ha
ya sufrido la ·ciencia del derecho, ahí .está precisamente su verda

dem mérito. No ha ·r·esuelto los grandes problemas que S·e propo
nía, ni su teoría del derecho ha triunfado íntegramente en el cam
po científico, es verdll1d, pero en 'cambio, aporta valiosos elemen
tos de juicio, y ha impuesto el criterio histórico, como un méto

do nuevo y eficaz para los estudios jurídicos. Me bastaría dtar a1 
más vigoroso de sus adversarios Rodolfo von Yhering que con 
tanta violencia ha ·combatido la ·escuela de Savigny, adopta sin 
rembargo, el método histórico de inv·estiga!Ción, marcándole nue
vos rumbos. "El derecho, dice, siguiendo la idea que de él se .tie
ne actualmente, es un organismo objetivo de la libertad humana. 
Ya no se dice, ·como se ·creyó en otro tiempo, que sea un ·conjun
to de disposidones arbitrarias que deben su orígen a:l pensamiento 
.del legislador, sino que ·es, por el contrario, como el idioma de 
1m pueblo, producto interno y ordenado de la historia". (8). 

Es fuera de duda, que la .escuela histórica al formular su 

..doctrina dd derecho, puso en P'resencia del mundo científico, la 
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iniportancia de los estudios históricos, hiio de ellos una cuestión 
de 3Jctua:ljdad y de a:lta importancia, al extremo de encontrar pre

, cisamente en la historia, 1el s-ecreto y explicación de los más tras
cendentales problemas de 'la óencia juridica, principiando por 
presentar al derecho, como el producto histórico de la vida de 
un pueblo. 

La impu:lsión estaba iniciada, en boga la escuela, tuvo su 
heg;emonía, despertando extraoi'dinario interés especia:Imente en 

ila's ciencias antropológicas. E'l pasado, como una esfinge, fué obje-
to del pensamiento óentífi.co interrogá:ndolo con delirante afán. 
En el periódico, en la revis:ta, en el libro, Ios trabajos y ~las inves- ' 
tigaciones se multiplican al infinito y :la sociedad humana es ob
jeto también, de estudios históricos, de importancia tal, que con

tribuyen a echar las bases de una nu~va denda : la Sociología. 
Aquellas paci·entes investigaciones de las sociedades inferiores, 
·en sus hábitos y costumbres, su organización y sus modalidades,. 

~las observaciones del medio físi·co, los estudios del mundo moral, 
etc., iniciadas por Compte y Spencer, .en forma metódica y orde
nada, vinieron a enriquecer ~1a:s ciencias jurídicas y sociales. 

Los desou:brimientos arqueológicos y paleontológicos, ·en et 
oriente, merc·ed a ·las escavadones ~en !los distintos pueblos del 
!Asia, pvodujeron una vevdadera r·enovación dentífica, y asi fue
_ron apareciendo lenta 'e 1nsensibrlemente de un pasado milenar.io)> 
pueblos que habían caido ,en d oly;ido, .con 'Sus hábitos, .costum
bres, ideas, religiones, ·etc. La ~cadena de la historia, cortada en 
el Oriente, 'Se reconstruía así, esaa:bón por eslabón, hasta los pue
blos primitivos. N o se detiene al:lí el pensamiento investigador, que 
Gon el progreso de las denóas .a:ntropológi:eas, abre las puertas de · 
la pr·e-historia, ·como la de una inmensa gruta, fría y silenciosa, 
donde todo es Ílnterroga:nte sin ·respuesta, penetra en étla audaz'" 
temerario, investiga, analiza, es·tudia, •compara, induce, sin dejar 
un escombro por remover y hundiendo la vista hasta la esencia 
nüsma de Ias ,cosas, enuncia las tesis más atrevidas y audaces, 

presentando un mundo de hipótesis formidables por las bases, 
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dentíficas en que 'las fundamenta. Uno tras otros los es,tudios y 

observaciones :han dejado su estela brillante de doctrinas, hasta 
que Ameghino (ro) iluminó de improviso d mundo .científicO< 
con su monumental concepción Filogenétka. 

Los nuevos descubrimientos empezamn por enriquecer el 
'· 

museo jurídico de antigüedades orioentales, estableciendo el secr.eto· 
eslabón que ligaba a Grecia y Roma Qon el Asia, y un mundo nue~ 
vo, ·rioo en matices, activo, viviente, se ofreció de improviso a lo!) 
ojo$ del historiador del derecho -con monumentos jurídicos tan 
sorprend·entes, como su arquitectura, su filosofía, sus ciencias y 

sus artes. 

"Hasta hace pooo", dice Ta11de, ( n) "el derecho Romano• 
el único estudiado históricamente, desde su fuente hasta su desem
bocadura, era para el teóric~ jurisconsulto, a.lgo así como la 
historia santa para el historiador de otros tiempos, y por esto fal
to de comparaciones Uegó a ser absolutamente inexplicable. 
Cuando los Egiptólogos, .cuando los Asiriólogos contemporáneos, 
han revelado el derecho Egipcio y el derecho Asirio, cuando las 
~escavaciones ·en las ~antigüedades 'de las familias Indo-europeas, 
y semíticas, de los germanos, es:Javos, persas, eeltas, así eomo dt:=!· 
'los hebreos, musulmanes, •etc., nos han formado poco a poto, un 
vasto museo jurídico del cual entre nosotros, podría considerarse 
oomo d conservador a M. Da:reste :la antigua jurisprudencia se 
sintió inopinadamente amplificada 'Y 'rejuvenecida". ( r2). 

Ihering, con su indiscutible autoridwd de romanista afirma: 
·~que tanto ·en Grecia como en Roma existía la neencia, de haber
se adoptado instituciones de orígen estranjero, tradición que se 
perdía en parte en h oscuridad de los tiempos heroicos, y ~en par
te se remontaba a la época histórica". 

Da reste ( I 3) ha !1eunido en un cuadro interesante y curioso·,. 
compuesto de dies y siete capítulos, 'las instituciones jurídicas mí
Ienarias, de pueblos que desaparecieron muchos siglos ha. En 
Oriente, la de los Egipcios, Persas, Indos y A~rmenios, en EurO'
pa de Eslavos, T~cheques, Po1lones,es, Rusos, Húngaros, Es,Javos 
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:del Sud, Escandinavos de Suecia, Noruega, Dinamarca e Islan

dia, y finalmente 'los Germanos y ,ta Ley Sálica. El museo jütl
dico dre Da:reS'te es un esquema de 'la obra ·constructiva de muchos 
investigadores, cuyas observaciones eorrieron en la hoja volante 

del periódico y la revista, por todos los centros de actividad cien
tífica, que nos recuerda la iniciativa de ·Pahlo Brocca y 'la.s Sode-. 

dades antropo'lógica:s de París de 1859· Pr.esentado d ouadro ju
rídico 1as investigaciones s.e intensifican en infinita variedad. ( I4). 

Hemos señalado el punto de partida de 1os estudios histó

ricos del Derecho con la ·escuda de Savigny. Ellos han toma.do 
una variedad de direcciones, pero ·entre estas, poca:s hacen la His
voria del Derecho, ni menos ·enuncian su ooncepto científico, en 

cambio aportan valiosos elementos de juido para fijarlo. Dije que 
esta escuela, al formular su doctrina del derecho, puso en pre
sencia del mundo científico, la importancia de los .estudios histó-. . 
ricos e hizo .de ellos una cuestión de actualidad y de a:Jta ~impor-

tancia a:l extremo de enconvrar precisamente 'en la historia, el se
creto y ·explicación de los más trascendentales problemas de la 
ciencia jurídica, principiando por pr:esentar al derecho, como d 
pmduoto hi&tórico de la vida de un pueblo. 

Este criterio así ·en términos generales ha tenido la virtud 
de ser aceptado, desde los má:s opuestos cwmpos de las escuelas 

jurídicas; t;:tnto ;la tendencia especulaüva, como •la positiva 'lo han 
recibido y puesto en ej eaución ~en sus inVJestigaJCiones para afirmar 
más si se ·quiere los principios que fundan sus doctrinas, y la "Crí
lf:ica Científica" segúl). lo hemos demostrado en nuestra .exposi

ción anterior es hija del .criterio históriw; por manera que la in

vestigación histórica ha venido a formar 'un método .científico in
variablemente a.c·eptado, como par:te integrante del estudio del 
derecho. 

Lerminier escribe en I82o, su obra Introducción a la Histo
ria del Derecho, embanderado francamente ·en la dirección espe
culativa del pensamiento fi:losófioo de 'su época, :recibe 'la influen-
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c1a de la Escuela Históri1ca, hondamente impresionado por ~as. 
teorías .de Savigny. 

En el cwpítulo II ha:bila del deredho y de su r.ealidad históri
ca. "La naturaleza y la conciencia del hombr·e, dice, contienen .la 

idea del derecho, inevüa:blemente ella debe manifestarse en la his

toria, y desenvolverse ·con tUna respla1.11deciente energía". Hace 

'luego una breve reseña de las manifestaciones del derecho ·en los 

pueblos de la antig·üedad 'Y .su des-envolvimiento paulatino, ~esta:

blece la diferencia ~entr·e los conceptos "derecho" 'Y "Legislación" 

y termina por fijar la doctrina y concepto científico de la "Histo· 
ría del Der,echo". 

"Si el deTecho <tiene una hase filosófica, hay necesidad de •una 
filosofía del deDecho". 

"Si ·el dereoho tiene una realidad histórica, hay necesidad 
de una "Historia del derecht:/'. 

"Si el derecho prexis·te por sí mismo independientemente de 
la ·legislación y los <textos hay necesidad de teorías dogmáticas". 

"Si el derecho se manifiesta sobre :todo por la legislación y 
los textos hay necesidad de una interpretadón científica"; así : 

Filosofía del Derecho, Historia del Derecho, Dogmática 'Y Exé

gesis, son las cuatro grandes divisiones de la Ciencia~'. ( I 5). 

Los positivistas, aún extremos, adoptan así mismo el cri
terio histórico. "El mérito prindpa1ísimo e indiscutible de la Es

cuela Histórica del derecho, afirma D'Aguanno, ha sido el poner 
en daro la importancia del estudio de ~a historia en las investiga

dones juódicas. En tocios ·1os pueblos el fondo de las leyes 'Y de 

las ·costumbres se halla constituido por aqueUo que se ha ido acu
mu:lanclo, dumnte una la;rga serie de años. El progreso legislati

vo, es una cadena, cuyos anillos están ·de tal manera 'ligados •en
'tre sí •que no puede quitarse ninguno, sin que se rnmpa la cadena". 

Y a no se discute la necesidad de:l estudio histórico del Dere
cho, nada es posible establecer en d presente, sin un profundo. 
oonodmiento del pasado, •todo el .sistema institucional de ·un pue-
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íblo, ha sido necesa:riamente engendrado ¡por otros anteriores 
' , 

concurriendo a su formación f.a.otores de diversa índole. 

Pero aceptada la necesidad de los estudios históricos ·del de-
. recho, como una parte integranbe de esta dencia, nos encontra

mos con una variedad de orientaciones y criterios, que responden 
sin duda a la dirección tomada por :las distintas escuelas, y he 
ahí pPecisamente la dificultad con que se tropieza para enunciar 
d concepto y contenido, y aún la ·denomipación de estos estudios. 

¿La investigación hist6rica comprenderá el movimiento cien
tífico ·del pensamiento jurídico, con la exposición de escuelas ten
>dencias y doctrinas? ¿Deberá reducirse al cuadro institu-cional 

de los diversos países? ¿Habrá quE; circu~scribirla a un pueblo, 
raza, nación, o período de 'la historia? ¿Comprenderá esta inves
tigación, el derecho en todas sus manifesta:ciones o solamente el 
público, privado, civil, penal o procesal? ¿ Denominarémosla, Evo
lución, vida, o Transformaciones del Dereoho? o ¿ debep1os desig
narla simplemente con el nombre de Historia del Derecho? 

La bibliografía de los estudios históricos es tan variada como 
a;bundante. ( r 6). Inacabable tarea sería enumerarla, pero son 
tantas y tales las orientaciones impresas a estos .estUJdio~ que re

·cordaré las palabras del sabio jurisconsulto Yhering en presen
cia de la confusión reinante: "Parto de la idea de que toda ex
posición histórica debe responder a la doble noción de "historia" 

y de "·derecho", regla tan sensilla que ningún. historiador de-
, biera nunca haber olvidado. Más ¡Cuantas exposiciones no ates

tiguan precisamente lo contrario! ¡Cuantos de esos relatos hay 
que no contienen ni hisoria ni :J.a historia 'del derec-ho?, que no 
forman más que una copi'lación de materiales de derecho histó
rico, coordinado por épocas y por asuntos y que son como un 
inventa·rio de la historia del derecho". ( r 7) . 

Con 'todo, en medio de .esta variedad de tendencias y orien
tacione, encontramos valiosos elementos de juicio en cada una 
·de las múltiples >derivaciones que los investigadores dan a sus 

<estudios. 
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Desde :Juego, es necesario fijar con la mayor precísión posi
ble algunos conceptos fundamentales para señalar así la orienta
ción óentífica que .deben tener 1os estudios históricos del derecho. 

Hay que distinguir en primer término, "-el derecho" de la 

"legislación";. es de not<l!r que ·es este el punto de partida de los 
estudios históricos y esa distinción fué lo que más notodedad 
dió a 1a doctrina de Savigny y su eswe'la. 

"Yo no voÍvía de mi sorpresa" exclama Lerminier, ( 18) "el 
.autor ( 19), distinguía el "derecho" de la "ley". Hablaba del de
:recho, como si se :t·ratara de 'Una cosa real, viviente, dramatica. 
Después dirigía contra la legislación y Jos ·cóQ.igos ;propiamente 
dichos V'ehementes críticas. ¿Entonces la 1egislación y el derecho 
no son la misma eosa? ¿Los cinco códigos no constituyen nues
tro derecho? 

En efecto: El derecho no es la voluntad del legislador, ni 
es tampoco creación de la inteligencia humana :sino el producto 
interno y ordenado de la vida de un pueblo. Es una fuerza virv:a 
-que nace y se desarrolla con 'la sociedad humana, natural y •es
pontánewmente, como el idioma. La ley es un mandato imperati-. 
vo de 'la autoridad. Puede la ley ser la expresión del derecho, 
~como puede no serlo. Las <()Olonias hispano americanas tenían una 
legislación, que estaba muy .Lejos de reflejar el derecho colonial 
nacido y creado a'l ,calor de nuevos usos y costumbres, influencia
dos por el suelo, clima y tantos otros factores pmpios y origina
nos del medio ambiente americano. 

El derecho es norma de conducta individual y colectiva, esa 
norma nace de la vida social. Los usos y costumbres son 1a:s pri-, . 

meras manifestaciones, pero •esos usos y costumbres están mol-
de<l!dos en la índole y peculiaridades del pueblo. El dima, la to
pografía, y los múltiples factores de1 medio físico, crean exigen
cias, despiertan ideas, mueven pasiones, que en su constante re
petición. van consolidando un relieve propio, traducido en razgos 
psíquicos comunes, .consistentes en ideas o doctrinas ;religiosas, 

;:políticas, sociales, en sentimientos e inclinaciones concr.etas y de-
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finidas. Así, todo e1 varia;do ·conjunto .de valores morales de un 
pueblo se •consolidan •en la;s normas de vida, y se imponen por la 
costumbre, vale decir por su ·constante ·!'epetición. Ellas, pues, na
cen al .ca:lor de infinidad de factores físicos y morales conjuncio
nados y ligados también por razones de causalidad, es decir de 

causa y ·efecto, en su acción n~cíprQca, que se llevan a cabo en 
forma lenta e insensible, mel.'ced a una la;rga elavoración, dificil
mente ap!'eciable en un momento dado, pero de .constatación po
s~ble ·en un extenso periodo de tiempo, penetrando cuidadosamen

rbe en la vida social ínti.ma y siguiéndola en su desarro1lo y evo
lución. A los facto11es pvopios del medio físico y moral agrég.an.
:se frecuentemente, otros del •exterior, por d ·contacto con los de

más pueblos que puede ser padfico ? guerrero. 

Ya se podrá colegir, la compleja mdimbre que forma el de
recho, el .cual mucho después, s·e traduce en instituciones forma-. 
~es, donde recién podemos decir aparece a la vista del ~istoria
dor, pero entonces y así mismo, tiene una esteriorización artifi
dosa, que si bien :Uevan en su entraña la norma jurídica auténti
•Ca, se presenta envuelto en d ropaje que le dá d legis'lador, ya. 
:sea directamente .el pueblo, ya •en asamblea o por medio de sus 
cuerpos políticos, quienes •en 1a medida de sus aptitudes menta
les, procuran .interpr:etar, mejor dicho traducir con la mayor fi-. 

idelidad, e1 derecho, esa norma que viven, que per·ciben latente 
que pulsan en el medio ·ooiectivo :en el cual actúan. 

"Lo que su ·espíritu primero percibe, dice Yhering, en pri
mer lugar son las partes más salientes, ·estemas y J:~rácticas, aque
Ua:s cuya acción debe impre:sio<lliarle má:s inmediatamente : Las re
glas de derecho. El espíritu vé algo 1que •se sucede y se r·epite cons
tantemente, siente que esto que se .r·epite debe suceder, traduce 
esta necesidad en palabras y así naoen ·esas l'eglas. Pero, ¡cuan 
lejos :se muestran en la trea:lidad de 1a cual se han tomado ! ¡ Cuan 
grosera e incompleta es la imágen que nos dan! Aseméjanse a 
1es·os primeros ensayos plásticos de un pueblo ; y de la misma ma
nera que :no se pudiera· deducir de 1el1os, que los hombres y ·los, 
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animales de su época, fuesen parecidos a ta:n ·imperfecta repr-e

sentación, del mismo modo no se puede :admitir que .el c9njunto 

de las reglas jurídicas del período de la .infancia jurídica de un 

rpaís üf.r;ezca una imagen fiel de su derecho. Estos ensayos no son . 

más que ·contornos gros-eros, destinados a ser suplidos y comple

·tados por el aspecto general de :la vida." 

En decto: así wmo 'la ihistoria .de los pueblos primitivos la 

hallamos rela•tada en leyendas 'cada vez más abs:urdas y fantás

ticas a medida 'que nos r;emon:twtnos a sus orígenes, así sus insti

tuciones jurídicas, traduc,en su der·edho, .en expresiones, fórmu

las o mitos enigmáticos y extravagantes. Para desci.f.rarlos, el in

v.estigador ocurre a las ciencias auxiliares de tla historia, que le 

ofrece algunos aspectos reales de 'la vida y cosnumbres del pueblo. 

Y a podemos apreciar toda la importancia que >tiene la dis

tinción >Científica de los conceptos "derecho" y "ley" y en conse

cuencia medir, el inconmensurable rvaJlor de las doctrinas de Sa-, . 

vigny y su ·eseuela que nos la r·évelamn. 

Y :bien: ,planteada la cuestión fundamental de fijwr el con

cepto del derecho y distinguido con precisión de .la ley, simplífí

canse todas las cuestiones relacionadas wn los estudios históricos. 

Aiquella confusión producida por -el diluvio de investigaciones y 
trabajos jurídicos en las más comp1lejas variedades y con distin

tas denominaciones, se adara de improviso, para alumbrar d 

camino recto de la ciencia, reduciéndose a fórmulas sencillas al 
alcance del más inesperto investigndor. 

La noción óentifica del derecho •que dejamos bosquejada, 

nos rleva a esa conclusión : es imposible comprender el derecho 

sin conocer su conexión sis,temática y por consiguiente su verda

dero concepto no puede acrquirirse sin una detenida investiga

ción histórica. 

He ahí precisamente la razón y fundamento de los .estudios 

históricos como parte integrante de la ciencia del Jerechu. 

Oomo r.esultante de un núcleo de factores que gravitan en 

'la vida colectiva, la norma jurídica, es una fuerza que abaPca, 
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todas las esferas y aspectos de ·la vida !humana para llenar un 
obJetivo: "el libr;e ejercicio de 'la actividad individual", 
~o .será posible entonces adquirir una noción científica del d~r~
cho, sin ·estudiarlo íntegramente, porque como dice .el profesor 
'AltamÍ'ra ( 20) "·esta modalidad d·e 'la vida humana hállase •el) es
tr·echa relación, con todos los órde~nes de .la actividad y de las 
colectividades" y .en d supuesto que fuese "un or;den •especial de 
'la actividad, tiene sus límites y .su ~campo propio, pues aún así, 

no se rompería la interna unidad de la vvda ni la dependencia or,.. 
gánica de todas sus partes". 

El derecho como todo organismo social viviente, lleva en su 
esencia .la unidad, por más que abrace div.ersos aspectos de la vi
da individual o se .exteriorice en distintos campos o esferas de 
acción; .este concepto de la unidad esencial del derecho es ya un 

postulado en todas 'las ·escuelas jurídicas, hasta la·s más extremas. 
Partiendo de este concepto •esencial de la unidad del derecho, po
demos decir, que en realidad no hay derecho público ni privado, 
sino faces, aspectos del derecho, esferas de acción que aJbarca la 
norma jurídica, así, jamás adquiriremos la verdadera noción del 
derecho, ~estudiando una de sus faces :aisladamente. 

Podrá hacerse el estudio histór;ico de una institución jurídi
ca dada, la propiedad, -el matrimonio, pero esta investigación re
clama los conocimientos básicos de la historia del Derecho. 

Podríamos pr·esentar un 'cuadro histórico de las formas y 

tipos como se ha practicado la propiedad pero jamás podremos 
hacer historia de la propiedad .sin hacer la dd Derecho. En efec
to, para tomar los primeros tipos de propiedad individual o ·co-
1·ectiva, tendríamos que ent;cvr a un análisis de la sociedad, for
mación de la familia, usos, costumbres, ideas religiosas, exigen
das del medio ambiente, en una palabra a desentrañar el derecho, 
la norma jurídica viviente y relacionarla con una de sus formas 
o esteriorizacion:es, la propiedad, pero esto ya no sería historia 
jurídica de la propiedad, sino del derecho. 

Arhens ( 2I) jurisconsutto de tendencia filosófica especula ti-
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va ha dicho "así como el alma necesita de ·un cuerpo para mani

festarse, así también en la realidcvd no hay derecho alguno sin 

una determinada forma que es ,su cuerpo vivo". El derecho ~o

mo el ser humano tiene :su ·espíritu y su cuerpo. Su espiritu1 .es 

.el alma colectiva del pueblo, 'las ideas .Y doctrinas filosóficas, po-

líticas y religiosas comu11es, sus sentimi1entos e inclinaciones, usos, 

.costumbres; su cuerpo, las leyes escritas, 1as r.eglas de derecho 
vigentes. 

Muchos ensayos históricos hans·e especia'liz:ado con tal o cual 

institución; Letoumeau por ejemplo, con la propiedad, otros con 

una esfera jurídica como D'Aguanno wn el Derecho Civil, pero 

les ha sido necesario 'eRponer el derecho, analizarlo en su esencia, 

·ürígen y formación para aplicar sus obs·ervaciones y doctrinas 

a una modalidad jurídica especial 

Otras orientaciones marcadas a los .estudios históricos han 

variado 1a denominación con los nombres de "Vida", "Evolución" 

·o "Transformaciones" del derecho. 

Antes de analizar las distintas denominaciones, que desde 

1uego su sola ·enunciación acusa un orígen tendencioso, es con

veniente fijar d concepto de la "Historia" y constatar hasta don

·CÍe este concepto satisface .las •exigencias y orientaciones de los 
m1evos estudios ci-entíficos del derecho. 

L:' concepción conrbemporánea de la "Historia" tiende a dar

le un cararter .científico como método de investigación. ( 22). 
Ella nos hac·e conocer con toda fidelidad los acontecimientos 

,del pasado, señalando sus distintas natumlezas, y estabiecieqd~ 

razonadamente e1 encadenamiento necesario de esos acontecimien

tos, aquilatando en su justo valor !todos los factores concurrentes 

y su relación de causa1idad, esta investigación .nos presentará el 

cuadro de la vida humana, individual y co1ectiva en su constante 

movimiento y evolución, nos mostmrá ciertas leyes que pr;esiden 

el progreso humanu ) las causas L!UC traen su c,tagnaciún ; muer

te. ( 23). Tal es en términos genera'l<es el concepto científico de la 

:historia. ( 24) . 
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Concurren a tan vasto campo de invesügaciones, las ciencias 

a;uxiliaves sin 'las cuales la historia sería imposible. La Paleogra

fía, Ligüística, Antropología, Numismá:ti<Ca, Biología, Geografía 

Histórica, Sociología, Folk-lore, Cronología, Hamados muy pro

pia<rnente "ojos de Ja historia" a través de los cuales 1se reconstru

ye fie1ment•e el pasado. ( 25). 

La índo:Le de los estudios" históricos del derecho, como parte 

integrante de esta ciencia ajústase al concepto anteriof'mente ex

puesto, y así, la inv;es•tigación jurídica del pasado nos revelará, por 

un análisis histórico y critico, la existenda del derecho, como un 

f.enómeno social, espontáneo de la vida colectiva, mostrándonos su 

·elaboración real, mediante las fuerzas 1que conc·urren a formarlo e 

imprimirle su desarrollo y orientaciones. De esta maza compleja y 

variada ck materiales, sometidos al análisis y la crítica podremos 

extraer los elementos substanciales que lo forman y que constitu

yen aquellas fuerzas generadoras .de la nor:ma jur!dica. 

Si aplica<tnos el concepto cienüfico de la historia a las deno
minaciones ''Vida del Derecho" nos ·resulta una ·evidente desnatu

ralización del vocél!br1o, y el contraste, más vivo aún, si compara

mos d s•entido dentí:fico que se le ha dado en las obras así deno

minadas. Entre Iras de más aliento en la época contemporánea, <Ci
taré la del ilustre profesor de Filosofía del Derecho ele 'la Univer

sidad de Turín, Giuseppe Carie, intitulada "Vida del Derecho". 

Su autor p.res.enta el cuadro Universal del pensamiento j-urídico a 

través de las edades, trabajo histórico que con más propiedad ha 

podido lbmarse, vida del pensamiento jurídico o Historia ele la 

Filos.ofía del Derecho, porque en realidad e3 el movimiento cien

tífico con sus escuelas y doctrinas las expuestas allí, .por más :que 

contenga muchos elementos valiosos para la "Historia del De

recho". 

Sthal F. J. titula a su obra "Historia de la Filosofía del' 

Derecho'" igualmente Ahrens en su enciclopedia jurídi·ca, al es

tudiar y exponer como Carie .el movimiento científico del Derecho. 

Por otra parte -el significado jurídico de la voz "vida" es:: 
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el espacio de tiempo entre el nadmi.en:to 'Y la muerte del hombre. 

(26)) extensivo al derecho, ya podemos deducir las consecuen

cias. M.uy .tejos estaríamos de la índole propia de los .estudios 
históricos. 

La dasi:ficación de "Transformaciones" que M. Tarde hace 
en su obra de verdadera polémica •contra la teoría positivista de 

1a "evolúción" es una nueva forma de pr.esenta·r .sus estudios his

tóricos, aunque ellos por su índo1e propia, no constituyan ni mu
cho menos una historia del der·echo. La otra denominadón de 1os 
estudios históricos que 1a .encontramos en Spencer, D' Aguanno, 
Letourneau, etc., es francamente positivista "Evolución". 

Si tomamos el .concepto propio de ;la palabra "Transforma
ción" v.eremos que signi::fi.ca "cambio de forma de una misma co

sa" ( 27) aplicado al derecho sería la enunciación de ~las distintas 
formas 'que toma .el derecho en la sociedad humana, más que mé

todo científico de inv.estigación nos r:esultaría un tratado de mor

fología jurídica, interesante para la estadística, aún para la mis

ma historia del deretho, pero inapmpiado ttal concepto para la na
turaieza e índole de los ·estudios históricos del derecho cuyas 

orientaciones y definición venimos .señalando. 

Pero 'la voz "Trél!ns:formaciones" .es de orígen tendencioso, 

ha sido adopt.é!!da por M. T;arde para oponerla a evolución que im
rphntaba e1 positivismo. 

Fué la insignia de combate enarbolada contra la "evolución" 

ta:n en boga hasta hace poco. El positivismo al trasportar a los 

estudios sociales y jurí-dicos sus métodos de investigación en 1as 
dencias naturarles llevó su emblema "evoludón" y la aplicó al de· 

recho. Tal método y tales :conceptos no han resistido a la crítica 
contemporánea, sin ·que esto imponte desconocer -el va:lor científico 

de la Escuela Positiva antes de ahora señalado. 

"T·ransformación" opuesto a "evolución" fué so1o a los .efec

tos del debél!te, ya que, estensivo a'l terreno doctrinario de los vo
cablos, no puede ser mayor la equivalencia: pues la teoría bioló-
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g1ca del "transformismo" y de la "evolución" son sencillamente, 
'la misma e idéntica ·cosa. 

La voz "evolución" t•uvo ongmariamente un significado más. 
restringido que la wntemporánea, ella nació por oposición a "·epi
génesis" doctrina <biológica diametralmente contraria, hija de la 
filosofía antigua. 

La doctrina evoLucionista fué .concebida por vez primera, por 
los filósofos griegos, Tha1es, Democrito y Leucipo, o•lvidadas du
rante dos mil años, reprodujéronla más tarde, Bacon, y en forma 
concr.eta Linneo. "Los tipos inmutabl.es son 'los .del género, la es
pecie varía, se transforma, .el género permanece invariable" fué 
~a •síntesis de su teoría ibidlógica. Bu:ffon, aunque al principio .com
hat.e a Linneo, concluy•e por aceptar la mutabilidad de la especie. 
Baoon, Linneo y Buffon, son los precursores dei evoluciol).ismo o 
trans,formismo, teniendo por adversarios a Cuvi·er, M:aiilet, y 

Rubinet. 

A' partir de Catlos Darwin, •en 1859, Ja teoría evolucionista 
toma nuevas orientaciones, notorias y :trascendentales, producien
do una r.evolución cientí·fica extraordinaria. Darwin que completó 
y ampEó a Lamark, fija el concepto nuevo y definitivo, esplican
do el orígen de las distintas ·especies de 1os seres vivos "por deri
vaciones sucesivas de otros, de taJ modo que, •las especies todas, 
no son más que transformaciones de un tipo común de seres que 
a través del tiempo ha:n evolucionado inoesa:ntemente para dar 
orí.gen a las distintas formas que hoy conocemos", ~esta teoría, 
conv.ertida en un sistema de investigación, se ha hecho extensiva 
a todas las ciendas y conocimientos humanos. 

Al derecho S•e aplicó ila fórmul-a ·cerrada, wn la más rigurosa 
uniform.idad, a partir de •ta;l .forma embrionaria, la norma jurídi
ca .sufr.e necesariamente las mismas transformaciones, hasta su 
completo desarrollo, concíbese la ·sociedad. "·como un gran orga
nismo, •reg-ido por Ieyes semejantes .a la ·que rijen todo el mundo 
or.gánico". ( 28). Precisamente a la evolución uniforme opone 
Tarde sus "transformaciones" ·que podría nominarse "evolución 
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poliforme" a:lgo así como 1a vieja teoría e:pigenética, ·contra la 

cual se opuso el evolucionismo. 

"La palabra "evolución", dice Tarde, es engañosa. Es duke 

de pronunciar y dá naturalmente la idea de un deslizamiento so

bre arena suave, sin obstáculo ni detención. Pero si se penetra en 

sus detalles, se percibe que la Huidés, 12 continuidad aparente, 

por tal modo supuesta en serie de cambios, es imaginaria. Tomad 

un dere.cho cualquiera, vereis que su llamada evolución contínua, 

se d ~s·comrone en inserciones laboriosas y a menudo sangrientas, 

de id.eas nuevas, aportadas de tiempo en tiempo, de un lado y de 

otro. no se sabe por qóen, de improviso". ( 29). 

Posadas, participando a·unque solo en parte de lq. opinión de 

Tarde, contra e1 positivismo, <trae una vig:xosa crítica. "El evo

lucionismo 'hoy, prete!1de tener soluciones para todos los proble

mas, es hipótesis .que explica todos los mi8terios de la vida feno

merzl mác; P'icter'o"a _en verdad ele lo que neen, los que habhn 

de: lo cogmos.cible y de lo incognoscible, como si lo primero fuera el 
terre!"O abierto, sin repliegues ni :hendiduras de la experimenta
ción. N atnralmente al llegar el evdlucionismo a estas alturas, pro

voca la protesta, suscita la crítica Hena de distingos, inicia .Ja reac

ción". (30). 
Pero y con todo, bastaría:nos para .rechazar el vocablo evo

lución, su cariz tendencioso, pues adoptar'lo, tanto valdría como 

embanderarse resueltament.e en una escuela "positivista", enc-e

rrándonos en sus términos absolutos de un asfixiante materialis

mo, y para peor, incorporarse a una escuela científica, que hace 

rato ha pasado sus mejores prestigios, acusaríamos imperdonable 

retardo en el movimiento científico contemporáneo. ( 3 r). 

A esta altura me pareoe, que el .camino se pres.ent3L ya des
pej.ado de dudas y nos será forzoso .Ueg.ar a la denominación pro

pia ;¡ legítima que se ajuste al significado doctrinario de sus dos 
tér:ninos; ·llenando una exigencia de los nuevos estndios: "Histo

ria del Dereclho". 

La historia del Derecho viene así a juga:r un importante rol 
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en 'la:s nuev,as inv.estigaóones jurídicas, y ha sido incorporada a 

~o·s ·estudios del derecho, como un método científico integrante d~ 
esta ciencia. (32). 

"SoJo mediante ella, (!la his•toria .del derecho) dice d profe

sor Altamira, pued·en det·erminarse rigurosamente, los sujetos que 
concurren a la ptroducción de la vida jur1dica, la forma •Em que 
cada ·Cua:l .lo hace, y la relación .entre ellos; y de este modo se 

concederá a cada uno la importancia que respectivamente le com
pete, reconociendo que no .es el .estado O!ficial el único órgano del 

der-echo, ni la 1'1amada ley su única expresión, sino que al lado de 

wque1 está la sociedad entera, y cada individuo particulan11ente, 
creando y modificando sin cesar, de una parte, reglas o normas 

jurídicas, y de ot·ra, relaciones sus•tanciales ·de todo orden, que 

reclaman en seguida una forma de derecho. Solo entonces la cos

tumbre, lo mismo la antigua que •la moderna y a!Ctual, viva y m
busta, a despecho de todas las negaciones teóricas, ocup(Ol;rá, por 

exigencia irresistib1e, su lugar en ·la !historia, como fuerza cr.eado

·ra y modificadora, y como demento p,lástico de la misma 'ley, que 
de ella recibe sanción y eficacia verdadera, y a la vez, conocida ya 
1a suprema importancia de esa energía natural de la masa, Ias con:

diciones de ·esta como organismo (caracteres de raza, educación, 
influencia del medio, herencia, fatiga ·cerebral. .. ) vendrán a ser 
una de las claves de la historia jurídica. 1\i)jentras todos ·estos ele

mentos no se estudien en su integridad, a s.a:ber, como sujetos, el 

Estado oficial, el pueblo, en cuanta persona y los individuos (en 
s·u influencia idea'l y ele conducta sobre el todo) como formas, la 

.legislación y sus derivados, la costumbre y las ideas jurídicas, en 
1os científicos, en los prácticos de profesión, en el pneblo, (ideas 

populares, folk-lor·e jurídico) ; y .como fondo de todo e1 proceso 

los hechos generales de la vida individual y social, y .Ia organiza
ción de los ·cuerpos que p.roducen esos heohos; mientras eso no se 

haga. r.ep<Ctimos. no existirá .una verdadera historia jurídica. ( 33). 

P•ero d fenómeno jurídi.co revist~ modalidades propias a ca

da pueblo, es evidente que la investigación histórica debe espe-
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·cializarse, si se quier·e 11egar al •conocimiento del der·echo naciona:l, 
por eso ·es que todos los historiadores, han limitado sus esudios a 
un pueblo o nadón, buscando descubri·r 1as fuentes institucio<na
les y su desenvo1lvimiento 'histórico. Nosotws debemos ·especiali
zar la historia jurídica a ~la República Argentina, hacer un estu
.dio histórico del Derecho Argentino. · 

Pero el pueblo y :la nación argentina no se han improvisado 
de repente : a la constitución de su nacionalidad, ha precedido un 
largo período colonial y a este, un g.rande y poderoso pueblo de 
prominente actuadón: España. La civilización hispana tiene hon- . 
·das raíce.s en la antigüedad griega y romana y los pueblos del nor-
te de Europa. La noción histórica ent:onoes deberá iniciarse con 
una breve síntesis del f•enómeno jurídiw en las antiguos pueblos 
o0rientales, Grecia y Roma, para ampliarse en la España, Visigó
tica, intensificándose en la América Colonial, donde se ha eleva
do la nacionalidad argentina, que apenas cuenta una •centuria de 
.existencia, sin embargo, fecunda, laboriosa, de gran interés den
<tfico por su rápida trasfonma.ción. 

Pero no solamente por este concepto se hace. ·nec-esario una 
breve sínt•esis histórica de la antigüedad. El f·enómeno jurídico en 
·su proc-eso de elaboración ofrec-e en los pueblos primitivos mu
•ohos y muy valiosos elementos de juicio para la ciencia del de
Pecho. Tiene también bajo otro aspecto un •rol importante la his
.f:oria jurídica ·en la ciencia del der.echo, -el de una introducción a 
su •estudio que nos dará los conocimientos básicos sobre los cua
'le:s reposa y nos ofrecerá todos .los materiales científicos para 
adquirir la noción del derecho y enunciar su teoría. Tal es la ín

'Clole de las investigaciones histórkas y los rumbos que Ie trazó la 
;escuela alemana, definitivamente orientados por el pensamiento 
jurídic-o contemporáneo. 

En geneml, •ent!'e !los historiadores y especialmente ·en .los del 
derecho, hacen la ciistinción de historia interna v externa: Com
p~·ende la primera 'la investiga.ción del derecho y sus transforma
"Ciones suoesiva·s sometiendo al análisis y a ta crítica todos los de-
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mentos que concurren a formarlo y a modificarlo; la .externa se· 

rdiere a 'la ley, a la vida orgánica del estado mostrando el cuadro· 

de la legislación vigente, sin profundizar su contenido, pero ·ex

poniendo su cronología y las autoridades que la dictaron. Como 

se vé, pues, esta clasificación <tiende a separar, ·el derecho de la 

:legis.Iadón, sin tener en cuenta, que puede la .ley ser expresión dei 

derecho ·como puede no serlo, pero ~en uno como en otro caso, hay 

estrecha relación, por las consecuencias jurídicas que generan y 

}as a-ociones y reacciones que provocan en la vida orgánica de la 

sodedad, la his-toria interna .como Ia ,e:x;terna tienen tan estr·echo 

nexo, que resulta contna:dictoria toda sepa:nación, pues dejaría in

comp!leta h historia jurídica, ponque es necesario para adquiri.r 

la noción plena, íntegra del derecho, la inV'estigación no solamen

te de la vida orgánica social, ambiente físico y moral que ·generan 

1·a:s costumbres y modalidades ~co·Iectivas, sino también en cuanto 

ellas se han ·Consagrado como normas jurídicas, ya por e1 dere

cho cons~uetudinario, ya por d derecho legis,lado. La misma ley 

cuando no es la expr·esión del derecho social, es un factor que 

gravita en la •conciencia oolectiva, ya sea adaptándola a su man
dato, o bien provocando reacciones ·contrarias, y en uno como en 

otro caso ~es de importancia capital! en la historia del derecho. En 

la República Argentina, cuya vida jurídica pr·es•enta originalida

des inter.esant·es, constituye una prueba aoabada de aquella con
dusión. La modalidad jurídica nacional pt"edsamente, muestra un 

prooeso distinto a otros pueblos, la dir·ección intelectual de los· 
núdeos de clases superiores, rea1iza el movimiento revolucionario, 

arrastrando a la maza popular, que les respondió siguiendo a una 

:Duerza rpropia de nebeldía :latente en sus entrañas. La legislación 

tampoco fué resultado de <las modalidades y costumbres secula

res del pueblo, s·e caracteriza ·el f.enómeno pr~ecisamente por el 

proceso de adaptación a aque'lla, observándose que esa legislación, 
;tejos de ser un producto vivo de las modalidades colectivas, cons

tituyen al contrario, una f.uerza que gravita en la vida social co-
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mo creadora o modificadora de las •costumbl'es a no·rmas tradi
cionales. 

EI orígen de esta distinción ·entre historia interna y externa 
es anticua:do, vi.ene de Leibnitz (34) ·y la han reproducido casi 
todos los his·toriadores, pero hoy, ·carece ella de toda razón de· 

ser, dados los <COnceptos fundamentalles y la orientación de los 
estudios históricos •contemporáneos, así el pwf.esor hlta:mira, 
combatiendo esta dasificadón dice: "Par·ece, pues, que estamos 
en un CÍl'culo vicioso y que de mantener la división tradicional 

debe aceptarse el convencionalismo que supone. Pero ¿no será 
más bien que la división misma, está mal planteada, que es iló
gica y que solo obedece a una abstra.cción en virtud de la cual se 

destr:uy.e (como ya antes indicábamos) d sentido orgánico de la 
vida, llevándonos a pensar que una cosa son las reglas jurídicas 
y otra .las instrucciones y que es pl'eciso qne aquellas se pwduz.ca:n 

primeramente para que la:s segundas nazcan?. . . "La resoluciów 

de este conflicto quizás se haUe en ·elevarnos a un conoepto su
perior ·de esta vida jurídica, .en d cual la le~, la costumbre y la ju
risprudencia se nos mu-estren como fenómenos no menos internos 
que los ·llamados "institu-ciones" y .que los actos individuales y 

sociales o ios •estados de pensami·ento qne van labrando lps ·cam
bios de derecho positivo. La verdadera rdación concreta de ca:u
salidad en que se encuentran de ca:da v•ez, y •en posiciones diferen
tes, según los 'Casos, ;la regla y 1a conducta, eí precepto y la institu
ción, se vería entonces tal como históricamente se ha producido y 
no de una manera abstracta y ¡g,enera:l, como supone la separa
ción de la historia ·externa e i•nte.ma. Cada fuente iría aparecien
do, en su momento dado, como producto de neoesidades sociales, 
originadas en estados. o condiciones Jurídicas anteriores, ·en mo
vimientos eruditos de ideas que tienden a imponerse (quizá en 
formal divorcio con d pensami·ento popular) o en simples capri
dhos y arbitrariedades del soberano, y -el proceso oe las institucio
nes en e'l que 1a manifestación de un:a k·y, o una costumbre nueva 

sería uno de tantos hechos integrantes, 'S'e nos mostraría así en vi-
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vo, con toda la complejidad de sus .causas jurídicas, ora impulsa
dos, ora detenidos por una •ley o reaccionando •contra las imposi

ciones del legislador mediantre d incumplimiento de la regla dic

tada o por la producción de costumbres, contra leyes, que quieran 

o no nuestros jurisconsultos doctrinarios, son un hecho inevita
ble y victorioso casi siempre". (3 5) . 

El Dr. Bunge, en su Historia del Derecho A'rgentino a su 

vez, combate la distinción, eomo ·contraria al concepto histórico 
·contemporáneo. 

"Concluimos así que, .en virtud de la moderna concepción 
científica, la historia del derecho ha de ser siempre ·externo inter:

na. Según el plan y objeto de cada obra, podrá predominar ·en 
dla, ora una, o~a otra de •esas faces ; el .ermr estribaría .en la 

pretención de pr·escindir en .absoluto de eua!lqui,era de ambas. Aún 
la 11istoria llamada ·externa, de .un modo general, no siendo oga

ño como antaño descarnada historia de la legislación, será .exter
no-interna daro que dando mayor ·espacio y predominio a ;la pri

·mera de esas dos fases. La pa·rte de historia inteFna del derecho 

se redice, pues, primero, a •la hist·oria de :las cQsumbr·es, que siem

pre ·es más o menos interna; segundo a [a de las instituciones de 
xlonde proviene la Ley; tercero, .a,l contenido mismo del derecho 

considerado ~n su conjunto legal y consuetudinario, y hasta agre
gando la parte de pura doctrina, las obms de los jurisconsuÍtos. 

'Tal ·es nuestra teoría del presente tratado de historia externa ·e 
interna del Der•echo Argentino". ( 36). 

Bajo múatiples aspectos puede s·eñalms·e la importancia del 

estudio histórico del derecho. En un orden científico abstracto 

lo hicimos notar ya, •como las ·invesügadones hist;óricas nos mues
tran el conoepto del der:echo y nos ·oÍl'ecen los principios básicos 

para enunciar su teoría; por ·eso la crítica científi.ca ·contemporá
nea se ha forjado una idea reaJ.ista del fenómeno jurídico. Me

diante la investigación histórica des•aparece ·el misterio que lo en
vu~lve y •se pr:esenta a nueSitros ojos, por un 'la·rgo proceso de da-
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boradón lenta pero constante, tra:nsformándos·e ·en concordancia 
con el desenvolvimiento de !la ·cultura ~eneml del pueblo. 

Pero hay más : la necesidad de adquirir .el ve!'dadero concep
to del derecho reviste .excepcional impo•rtancia. La revóf.ución 
francesa, hija del racionalismo filosófico del siglo XVIII, es un 

ejemplo demasiado elocuente. El imperio de la razón humana y 

de la voluntad individua:! .como cre<Vdora del derecho provocó gran
des trastornos sociales. Fruto de la experiencia del pasado fueron 

aquellas sabias palabras de Taine: "Un pueblo consultado, pue
de a lo más decir la fo:t:ma de gobierno qu.e le place, pero no la 

que necesita, no lo sabrá <Sino por el uso, le hace falta tiempo· 

pa·ra decir si su casa polítka, •es cómoda, sólida, capaz de r·es.istir 
a las inclemencias del tiempo y ap.rop~ada a sus costumbr·es a sus 
ocupaciones, a su caracter, a sus caprichos y a sus brusquedades ... 

"En todo caso lo que yo sacaba en cons.ecuencia era que si a1gu
na vez Hegamos a descubrir la que necesitamos no será por los 

procedimi<entos corrient-es. En d·ecto se tra:ta de descubrirla, si 
es que existe, y no someterla :a votaóón. De esta manera nuestras 
prd.erencias serán vanas, pues ya de antemano habrían elegido 

por nosotros la naturaleza y :la historia a las que nos corresponde 

acomodarnos, pues es seguro que no han de ser ellas las que se 
acomoden a nosotros. La forma social y política a la que un pue

b1o puede llegar y permanecer en ella, no depende de la voluntad 
de aquel, sino que •está determinado por el caracte.r y el pasado· 

del mismo". (37). 

Esas grandes ·enseñanzas solamente nos las pueden ofrecer 
los estudios históricos y mediante dlos <comprenderemos el fenó

meno jurídico en toda su inbensa r·ealidad. En la vida social y 
política argenrt:ina reviste, por .circunstancias especiales más que 

·en otros pueblos ·exhaordinaxia importancia la investigación his
tórica. Los argentinos nos gloriamos del genial Alberdi y de su 

algo así como la síntesis .dd pasado a!'.gentino, s-obr·e el cual S·e fun
da nuestra carta política institucional. Alberdi puso <en ejecución 
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·el criterio histórico, haciendo un pm'lijo análisis del organismo 
socia:l argentino, mediante Ja inv·estigadón de su pasado. Nuestra 
legislación codificada presenta así mismo cuestiones y ·enseñan

zas de gran utilidad, precisamente por>que la legislación y el dere
anduvieron por caminos diferentes, y toda h vida de nuestro 
<Organismo social la constituye un activo proceso de adaptación del 
segundo 'hada el primero .. 

Bs, sin duda, muy .cierta aquella expresión de Oliveira Lima. 
""Hasta ·es lkito encarecer que tomada ·en su generalidad la emg.n
cipación latino-americana parece como un producto del •esfuerzo 
inte:lectual, ant·e que como una .expresión nacional instintiva". 

Igual sentido tiene su vida legal y jurídica. La legislación 
'tÍ<ene fuentes originarias en códigos y leyes de las naciones más 
civilizadas de la tierra, ·especialment·e de los pueblos latinos, ajus
tadas a :los prin~ipios del derecho canónico únka pauta, esta últi

ma, ·en consonancia con las :tradiciones seculares, del tipo espe

cífico colonial; algo anormal debió -existir entre el derechd y la le
gislación; las reacciones provocada1s por las leyes de corte supe-

1rior en mucho al estado semi-bárbaro de la sociedad, dejó s·us 
sedimentos bien mar,cados 'en el espí·ri:tu del pueblo argenino : una 
melancólica apatía de carader ·en cu:yo fondo vivió en .germen, la 

•r-ebelión. "Sarmiento, dioe d Dr. Ingenieros (38), que tuvo la 
visión del genio, pero car.eció de oonoómientos i'gnorados en su 
·época, fué e'1 precursor empírico de la sociología argentina", trás 
'las incertidumbre de su :lenguaj•e, fá!Cil es ·Cl!divinar la ,precisión 
·de sus videncias". 

Véase sino, wmo presenta el espectá!eulo de la vida argenti
·n:a : "hl ver las larvas ardientes que se ·re·vuelcan, se agitan, s·e 
chocan, ibr.amando en este ,gran foco de lucha intestina, los que 
por más avisados se tienen, han dicho: que ·es ·un vokán subalter
no, sin nombre, de los muchos que aparlecen •en la américa, pron
to .se extinguirá; y han vuelto a otra parte sus miradas, satisfe
dhos de haber dado una solución :tan fácil eomo ·exacta de los fe
mómenos sociales que solo han visto o •en grupo y superficialmen-
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'be. A l:a América de:l sud en generél!l y a la república argentina 
soibre todo, le ha hecho falta un Tooqueville, que pr•emuniclo del 
conocimi,ento de las teorías sociales, como el viajero dentífico de 

barómetro, octantes y brújulas, vini•emn a penetrar .en el interior 
de nuestra vida política como .en un •campo v:astísimo y aún no 
explora;do ni descrito por ;la ciencia y ·revelase a la Europa y a la 
Francia tan ávida de fases nuevas de la vida de las dhne-rs.as por.., 
ciones de la humanidad, ·estt.e nuevo modo de s·er que no .tiene an
tecedentes bien marcados y conocidos". 

Habiéndose entonces explicado el misterio de la lucha obsti
nada que despedaza aquella República; hubieran olasificado dis
tintamente los >elementos üontrarios invencibles, que se chocan; 
hubiera asignado su parte a la wnfiguración del terreno y a :los 
hábitos que ella engendra, StU parte a las tradiciones ·españolas y 
a la conciencia nacional, íntima, plelbeya, que han dejado la in
quisición y d absolutismo hispano, su parte a la influencia de las 
ideas opuestas que han trastornado el mundo político, su parte a la 
barbarie indígena, su .parte a la ~Civilización europea ...... Este 
estudio, que nosotros, no ·estamos aún en estado de hacer, por 
nueSitra falta de instrucción filosófica ·e histórica, ihecho por obser
vadores competentes, habría revelado a los ojos atónitos de la 

Europa un mundo nuevo en polítka, una lucha ingénua, franca y 
primitiva, entr•e Ios últimos progresos del ·espíritu humano y los 
rudimentos de la vida salvaje, entre las ·ciudades populosas y los 
bosques sombríos''. ( 39). 

El derecho, regulador de la vida colectiva, debió at·ravesar 
en nuestro país por un período de crisis completamente •anormal, 
porque no tuvo tla fuer~a necesaria para sofocar la anarquía y la 
disolución. ¿Pero dónde está y en que .consiste ·esa anormalidad? 
¿Qué causas obraron para debili:ta;r su potencia reguladora de la 
vida y del orden? Precisamente Sarmiento nos la presenta en el 
párrafo transcripto, con interesante vivacidad de coloridos. Infini
'tos fadores agrupados y •empujandos ·en direcciones contrarias, 
que chocan con violencia, y que •en sínt·esis nedúcense a dos ·expo-
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· nentes opuestos : Los últimos progresos del 'espíritu humano, :Iu
·chando con los rudimentos de la vida semi-bárbara. Aquella más 
a•lta expr,esión de la cuhura humana se refleja en' las leyes nacio
nales, en la Constitución, ·en los, ~códi-gos, en los núdeos municipa
les; la vida semi-bárbara está ~condensada 'en su der.echo, que re

siste, que lucha, que pugna por viohr ~esas leyes, destruirlas, pa
ra .imponer sus formas rudimentarias, dura.s, ás:peras, bárbaras; en 

una palabra, consagradas por la:s prácticas seculares. 

Pero las ·conmociones .sociales y políticas argentinas tienen 
su larga y .mist·eriosa elaboración en aquella siesta colonia1, triste, 

silenciosa, místi.ca, apenas conmovida de cuando en cuando por 
los acontecimientos de la Europa, o despertada de improviso, por 
el alarido del salvaje en noclhes trágicas. Fué en aquella colonia 
que velada por la fábula de los ensueños, se meció la inf-ancia del 
pueblo argentino, afirmando su tempie por la consolidación de· 
fa:ctor,es étnicos, vigorosos, donde la obra secuiar del ti·eQ1pO, acu

muló allí sedimentos de formidable vitalidad. 

Desde aquellas raioes biológi.cas es preciso estudiar d desen

volvimiento de las colectividades argentinas para explicarnos su 
condición actual, seguirla a través de sus viósituc1es del pasado 
que han traído ·en su seno las modalidades jurídicas presentes, 
para comprenderlas, para inter:pretarlas, para colaborar con ·efica
ci-a y acierto en su aplicación y desarrollo progresivo. 

¿Q-ué ·es el dePecho Angentino? Para r.esponder a esta pre
gunta, dir,emos con Ta'ine, es ·pr;eciso saber como se ha constituí
do, o lo que es mejor asistir como espectador a su formación. 
Mientras no se haga un prolijo estudio de nuestra sociabilidad 
desde su orígen hispano-ameri·c3;no en la formación colonial, sus 
modalidades, costumbres, usos, necesid(l;d.es, tendencias, y sus 
transforma•ciones hasta ·el pr.esente, el edificio jurídico argentino
nos resultará inexplicable, y lo que es peor incomprensible. 

Lamber ( 40) refutando el sentido utilitarista e¡_ u e sosliene 
Brissaud, hacía resaltar d valor cientí·fico y la importancia de la 
investigación histórica, demostrando la necesidél!d imprescindible· 
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de •conocer el pasado jurídico para comprender en toda 
dad e1 presente. 

"Si nos detenemos a ,considerar, •cua!lquiera de los órdenes 

d~l der.echo, dice Ahamira ( 41) aún a:quellos que más en crisis 

se :hallé!Jn o que más •ref.lejan la acción de las ideas modernas, (a 

las cuales solemos Uamar nuevas oon poca precaución muchas 

veces), notar·emos que apenas ha, y una, cuya ·Solución no depende 
de datos históricos. Tomemos como ejempLo d derecho aplicable 

a Jo qu~ se conoce con re! nombre .de •cuestión social. Por de pron

to gran par.te de la teoría de Marx ·reposa en concepciones his

tóricas, d materia•lismo histórico y la necesidad (la f•acultad pu

diera decirse) histórica del Soci.C~Jlismo, :que no ca he dis·cutir más 

que en su terreno propio. Uno de los argumentos de que se han 

servido ·los reformador·es de la organizadón actual de la propie

dad de la tierra, ha sido d que par•eda desprenderse de la histo
ria de ~esa or.ga:nización, ya por los ej-emplos innumerables de for

mas no individuales de propiedad :que el pasado nos muestra, ya 

por •el supuesto, (hoy ~contradicho) de que la forma de apropia

ción individual ·es un tenómeno rdati.v:amente moderno precedido 
en todas partes por un período de comunismo más o menos am

plio. De que e1 .supuesto histórico s~ea exado o no, depende la ma

yor o menor fuerza de la doctrina y por tanto su acción sobre la 

vida ,p!'esente. . . . . En ·e'l terr.eno puramente le~al, sabido es 

también que la int.erpretación se haee 1as más de las ·veces sohre 

la base del derecho anterior. . . . De otro modo sirve también la 

historia a la política jurídica, es decir, a la denJCia y arte de la 

crítica, y reforma del de11echo positivo : ilustrándonos acerca del 
espíritu de los pueblos, de sus mndiciones fundamentales, de las 

instituciones o formas que méjor .convkmen a su natural idiosin
c·rasia y de los defectos en que :s.e han ·estr:eHado las reformas una 

y otra vez. La exP'eriencia ,repetida de muchos si•glos constituye 

el aviso más :concreto y eiloeuente para los gobernantes y rdor
madores, ·ens·eñándo1es, ya 1o 'que deben corregir, ya ·lo •que deben 
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respetar o modificar oon temperamentos pr·udentes y suaves, ja
mas precipitados" .... 
. Resulta asÍ,· hoy; indiscutible, por :lo •evidente la necesidad 
del. estu,dio histórko del derecho, tanto .p<l!ra d orden doctrinario, 
como el legislativo, porque da el wncepto y conocimi·ento y fun
da la teoría, porque sirve de ibase para la formación de la ley, su 
interpretación y práctica en la exégesis y jurisprudencia. 

NOTAS 

(1) Véase Alfre~o Fouillé. NQIVísimo .concepto del derechQ, pág. 9 

y siguientes. 

(2) S. Villa. ·idealismo moderno. pág. 127. 

(3) D'Aguanno. Génesis y .evolución del derecho civil. pag. 11. 

( 4) Principios fundamentales de la historia. 

(5) Cuestiones Mode.rnas de Historia. Rafael Altamira. 

(6) Oarvia. Historia de la Civilización Argentina. Toro. l. pág.' 15. 

(7) Historia de la Civilización. Toro. l. .pág. 7. 

(8) R. von Yhering. Espíritu del Derecho Romano. Toro. I. pág. 11 

y siguientes .. 

(9) Al decir "la Escuela" me .refiero especialmente al criterio his

tórico ·como un principio general y no .a la·s .conclusiones de la Escuelas de 

Sll.vigny combatida .en muchas de ·Sus tesis y combatida con éxito. Pero 

con todo a pesar de los ataques llevados por muchos jurisconsultos, es

J;~ecialmente por Yhering a la doctrina ·de Savigny, este adopta a su vez 

el método histórico de investiga.ción. 

(10) Florentino Ameghino. Filogenia y Doctrinas y Descubrimientos. 

(11) Transformaciones del Derecho. pág. 12. 

(12) Obra cit. Tomo I. pág. 17. 

(13) Etudes D'Histoire Du Droit. 

(14) Entre las Obras de Derecho y la.s que contribuyen. a ·su estudio 

histórico, llama la atención la multiplicidad de .estudios, sus espe.cializa.-
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ciones, y ·adjetivación. Citaremos algunos autores y ob'ras en la i;mpos•i

bUidad de dar una bibliograff.a com¡p.leta. L~tourneau por ejemplo, estu

.dia la propiedad desde su orígen histórico hasta el presente, Qfreciendo 

un cuadro vivo lleno de sugestiones y abundante e;n doctrinas jurídicas, 

luego estudia la familia y recogiendo cuanta investigación y dato histó

rico se han acumulado, denomina a uno1 y otro "Evolución", sustituyendo 

el vocablo historia. Bachoffen, redúces·e a ~a familia, concretando a la 

nliación materna, la escueta denominación "Derecho· materno". Otros cla

.sifi.cando, ora "evolución" o ".derecho(' simplemente, "Filosofía jurídtca", 

",Sociología" o Historia, aplicando unos el •Criterio positivistas, otros el 

especulativo, o e,l h~s.tóric•o, .con formaciones de antropología, paleontolO>

gía, y demá,s ciencias afines, estudian Ja "frumilia" Giraud Teulon, Luhboc, 

Mac Lenar.d, Morgan, etc., la "pro1pieda.d" Leveleye, Foustel de Coulange, 

Tay,1ord, Schaffler, ·el "Dereeho Civil o el derecho en .general" Lilienfield, 

Spenser, Le Bon, Ardigó, :Sumer Mine; Ihering Llama "Es.píritu del De

reoho" y "Lueha por el Dere-cho" a .sus estudios histórico:s,• Savigny "His

toria del Derecho Romano", y "La Escuela Histórtca". Carie "La vida 

del Derecho" que es una exposición del movimiento histórico del pensa

miento jurídico, D'Aguanno "Génesis y evolución del Derecho, Civil". Tar

de, "Transformaciones del Derecho". Pitois, "Historia del Derecho". Ler

minier, "Historia deJ Derecho". Laurent, "Historia de, la Civilización". 

Altamira, His,toria del Derecho Es·paño.I. Korko:nouw, Teoría General del 

Derecho. Arhens, Enciclopedia Juridtca. P.ou y Ordinas, Historia del De

recho Romano. Mainz, Historia del Derecho Romano. Viollet, Historia del 

De·recho Civil Francés. Calvo, Doctrina deJ Dere,cho del abusó. Piepers, La 

reforma de,l derecho. Pouhaer, Ensayo sobre Historia General del Dere

cho. Taine, Orígene·s de la Francia Oonte;mporánea. Fouillé, Nuevo Oon

eCepto del Derecho. MazarelJa, Lo:s tipos Süciales. Marichalar y Ma;urique, 

Historia de la Legislación. Posadas, Dere.cho Moderno. Le Bon, Leyes 

Psicológicas de la evoiución de los pueblos. Cárdenas, Propiedad Territo

rial. Danvila, Poder Civil. Dozy, Historia de los Musulmanes de España. 

'Gumpliwich, Luchas de razas. Conde, Historia de la dominación Arabe. 

Croazals, Historia de la Civilización. Laurent, Historia de la Humanidad. 

Oliveira Lima, Evolución Históri-ca de la Améri-ca Latina. SaJas, Etnolo

,.gía e historia de tierra firme. En la República Argentina entre mu-chos: 

López, Historia Argentina. Sarmiento! y Alberdi, Obras ,completas. Avella

neda y Mitre., Historia de San Martín y Belgrano. Pelliza, Historia Ar

gentina. Saldías, Documentos deJ Pasado. Ramos Mejía, Federalismo. In

.genieros, Sociología Argentina. Lev·ene, Orígenes de la democracia. Da-
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;vid Peña, Historia de la Legislación. Ruiz Guiñ31zú, Reinals O' Connorr.,. 

Opúsculos. C. O. Bunge, Historia 'del Der·echo Argentino. Martinez Paz,. 

Vélez Sarsfi.eld, Sociología. Varela, Historia Constitucional. Magnasco, El 

' Derecho .en la Centuria. David Peña, Historia .de la legislación. Echeve

rria, Do~ma Socialista. Carranza, Orato:r~a Argentina. Juan A. Garcia. 

Ciencias Sociales y Ciudad Indiana. v.arela, Historia Constitucional. Mon

tes de Oca, Estrada, Gonzáiez, Estudh>s sobre Derecho Constitucional/ 

Argentino, etc ..... . 

(15) Lerminier Obr. cit. pág. 25. 

(16) Véase Bunge, Historia de·l Derecho. Tomo 1. pág. 138. 

(17) Ihering, El Espíritu del Derecho. Tom. l. pág. 35. 

(18) Obra cit. pág. XI, prefacio. 

(19) Se refiere a Savigny de quien viene hablando. 

(20) Obra cit. tom. l. pág. 37. 

(21) Altamira. Historia de·l De·recho Español, pág. 9. 

(22) "¿La Historia es derucia? Sien:do los hechos conjunto de c-ono

cimientos puesto .que pueden •Seir objeto de nuestro •conocer, lo mismo los.: 

hE>.chos que lo•s principios, ·Siendo ·ese conjunto de hechos sistemáticos 

porque tales hechos no se muestran de un modo arbitrario y caprichosos. 

sino .enlazados por la revelación de ·efecto y ca.usa como manifestación 

de ·la vida ·de un ser indivtdu~l o colectivo, vida que se desembuelv.e, •se
gún propia eXJperiencia, ordenruda y gra:durulmente bajo las leyes gene

r.ales de unidrud y variedad siendo los conocimientos históricos verdade

ros puesto que se han re·aliza.do y ¡po•rque hasta para merecer tal carac

ter que los hechos pres.entan, según son .ante el conocer, siendo ciertos 

desde el momento que ·se as.egura el h~mbre· de su verdad, es decir de· 

que los conoce según son, mediante la observación propia o el testimo

nio ajeno, debidamente comprobado, resulta que el conocimiento histó

rico reune todos los caractere,s .de ciencia". Diccionario Eciclopédico, 

Hisp.ano Americano, edición d·e 1892. Tomo X. pág. 430. 

\'Si la historia continuara sien_do ·ei .arte mecánico de relatar suce-

1SOS 'seguramente este libro no ha.bria ·apareoido. . . . Pero convencidos de 

que hoy la historia es otra ciencia con nuevos tdeales y otros rumbos .. ". 

Prólogo del Dr. Levene a la Ohm Hi.stoiria tde la Civilización de J. Croazals .. 

"El estudio de la historia ha sufrido una profunda modifi()ación en la 

esencia misma de su co:n.c.e¡pto, que hasta cierto punto la ha trasformado. 

en una nueva ciencia. Sus horizontes se ihan ·extendido enormemente y 

de un estudio' estrecho y sin imJ?ortancia ha pa.sado a ser una de las prin~ 

cil¡pale.s ramas de las ciencias sociales". Croazals. Historia de la Civiliza-
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ui6n. Tom. I. pág. 7. "Antiguamelllte se creía. que la historia era un arte r 
n~ una ciencia, poil"que se c<msidera,ba que su objeto principal, consistia. 

~n producir impresiones morales o estéticas tal ,como lo hacen la novela y 

la pintura. En la actualidad, :sin embargo, ese concepto se ha modificado 

<en el sentido de conceder car31Cter cientí~oo a la historia, cuyo método. 

ubliga al prolijo examen de ·los restos o vestigio.s dejados por los hechos 

que son así a;nalizados con .el espíritu y por el mismo p,rocedimiento, de 

-que :se echa mano en cua,lquiera de las ·investigaciones d·e la ciencia". 

Historia de la Civilizaoión Argentina. Rómulo D. Carbia. Tom. 1. pág. 16 

"Ni ninguna ciencia satisflliCe tan completamente, como la historia, la in

mensa necesidad de lo v·el1dad.ero, d·e lo bello, de lo bueno, que la humani

·dad .siente más imperiosamente a medida que más adelanta en su camino. 

Nuev.o,s nosotros en el mundo y sucesores de aquellos que, conociéndolo 

apenas, aband.onaron, anillos tempomles de la cadena en la cua,l, apesar 

d·e la destrucción de los individuos se .pel'!p.etúa la especie, ¿cómo podría

mos .dirijirnos si estuviéramos atenidos sola;mente a la propia ·experien

cia?". Dis,curso sobre la Historia Univers.al. César Cantú. Tomo I. pág. 1. 

(23) Villa, ·en su obra "El idea;lis.mo Mod.erno", pág. 150, combate 

aunque en parte esta última conclusión, a mi juicio erradamente. Es veil"
da;d que la vida del hombre y laJs colectividades no están sujetas a leyes 

como las del mundo físico, .pe·rj) no es menos cierto, que es posible seña

lar ·en ·el desenvolvimiento ,social .ciertos J:lrincipios moTales que los pre· 

siden y a base de los cuales :s,e realiza el .progreso, otros factores que lo 

malogra y por consiguiente la eficacia real y ·práctica de cultivar esos va

lores, ideas, doctrinas, hábitos y sentimientos, que aseguran el progreso y 

cultura social, hay, pues, entonces leyes morales y .sociales que nos ense

fia la investigación histórica, ·en lo cual estriba mucho de su utilida.d. 

(24) El presente es un momeiLto fugaz. Salimos continuamente del 

pasado, ·entramos a cada .instante .en ·el porvenir. Y en este 'incesante mo

-vimiento. ¿Será la humani1dad ine,rte como las masas que van por el es-

-pacio en inconsciente .carrera? ¿Jugarán si,empre con nosotros ·las fuerzas 

históricas como .caprichosas rá.fagas con granos de polvo? Mientras los 

hombr·es ·explican las cosas por 1a ac,ción de ente.s ~sobl'enaturales y los 

reyes se dicen de orígen divino, ~también la historia aparece como un 

p·erpetuo milagro y .se la narra como una mitología. Es el mundo impre
-sionante y cántico de la leyenda en que solo hay lugar, para las guerras, 

ias pestes, laJS hambres, los prf:ncipe,s, los héroes y los santo's. . . . . Des

pués de una experiencia muchas veces milenaria formulamos así nuestra 

verdad experimental: Todo lo que SIUCede sigue un .orden regular, hay en-
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tr.e las cosas re:l.aciones que pod·errnos •des:cubl1ir y hacer valer en nuestr() 

bien. A me:dida que el hombre S·e extiende sobre el munda, esta idea de 

l:ey se hace más clara y roáis inten-sa, •por-que nuevos hechos sufren el 

análisis y dejan descubrir el sooreto de su producción, porque nuevas 1e

yes .se correlaeionan y cordinan en o.tras d·e dominio m.ás general. Hay 

:l)enómenos T<efra,ctarios a nuestros presentes medio.s de análisis, hay 

mons.truosidade·s, hay cataclismos, pero también ellos deben tener sus 

leyes. Estas existencia en el volcán en ·erUipdón como en el grano q;ue 

germina. Teoría y Práctica de la Hi:storia. J. B. Justo, año 1909. 

(25) Puede :consultarse. Altamir.a Rafael. Cuestiones mod:ernas de 

la Historia. · 

(26) Diccionario de Jurisprudencia y Legislación, de J. Escriche. 

pág. 1608, palabra "vida", puede consultars·e as.í mismo: Dicionario En

ciclopédico Hispano Americano ed. de. 1892., palabra "vida". Toro. XXI. 

pág. 502. Diccionario Enciclopédico d:e •1a Lengua Castellana ed. 1867 .• 

Tom. II. pág. 1318. Diccionario Salvat. Tom. IX. pág. 919. 

(27) Diccionario Enc.iclopédico Hif:lpruno lAmericamo. Toro. XXI'. 

pá:g. 331. 

(28) D'Aguanno. Obra ci.t. pág. 13. 

(29) Tarde, "Transformaciones del Derecho", pág. 259. 
(30) Prólogo a la obra citada d.e T.al'de. Pág. 9. 

(31) Euclmn. Las nuevas corrientes del pensamiento contemporán·eO. 

(32) El doctor E. Martfn:ez P:.az en :su opúsculo "La; Enseñanza del 

Derecho en la Universidad de Córdoba", tra,e s:eis cuadros comparativos 

donde puede verse la importancia de sus estudios históricos del derecho 

·en las UniV'ersidad.es Europeas y Ame:ricanas. En Alemania se hacen 

cuatro cursos de Historia .del Derecho para la Universidad de Be.rlín. En 

Italia, dos cursos especiales correspondientes a la Universid:ad de Roma. 

En Francia a :la Universidad de París tiene tre.s cursos de Historia del 

Derecho. La Universidad de Santi,a,go de Chile tiene tres cursos. La de 

Buenos Aires (R. A.) .cuatro 'cursos, dos con el nombre de Historia y -dos 

con :el d,e ,evolución. En La Plata se hacen tres cursos. En todos ·estos 

estudios ,históricos, hay especializa,cione•s al Der,echo Público y Privado, 

y D1plomacia, pero sobre Ita ba;s.e de una Historia del Derecho en el pri

mer curso. Fuera .(],e estos datos ilustrativos del Dr. Martinez Paz, tene

mos los cursos de Histo,ria del Dere:cho dictados por el notable profesor 

.de la Uuniversidad de Cambridge (Ing1aterra) por Sir H. Sumner Maine, 

y 1a de:l profesor R. Altamira d'e Ia Univ·ersida,d de Oviedo, Es:p.aña. 

(33). La Enseñanza de aa Historia. R .. Mtamira. pág. 455 y 456. 
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(34) Véase mi 'conferencia sobre Historia .del DerechÓ. Re;vista de 

la Uni;v,er.sidad de Córdoba. No. 2 año 1914. 

(35) N.o;va methoidus · disooend•aJe docendaeque juris•prudentiae. Cita

do por Altamira. 

(36) Historia del Del'echo E·S!Pañql. Pág. 44, 45 y 46. 

(37) Historia del Derecho Ar,genttno. Tomo 1, pág. XVI, de la In

troducción. 

(38) Origen d·e la Francia contempo,ránea. A:ntiguo Régimen. Tom. 

1, pág. 2. 

(39) M. de Olii\Ceira Lima. E;vo}lliCión histórica de la américa ¡ati-

na, pág. 26. 

(40) So!Cio1ogía Argentina, pág. 43. 

( 41) rCi;vilización y Barbarie. Tom. VII ·d·e las Obras completas. pág. 9. 

( 42) Formación de,I Derecho Ci;vil compaDado, pág. 96. 

(43) Obra cit. Utilidad deJ. estudio de J.a Historia de,l Derecho, pág. 166. 

T. M. ARGAÑARAZ 
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